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das modi1lcaciones que resulten de su adaptación a las In&
trucciones de carácter general y Reglamento . de linea eléc
tricas de alta tensión, aprobado por Orden ministerial de 23 
de febrero de 1949 y modificación intrOducida por la de 4 de 
enero de '1965. 

2. El plazo de puesta en marcha será de seis meses, con
tado . a partir de la publicación de la presente en el cBoletin 
Oficial» de la provincia. 

3. . Esta autorización no suJ)One la de importación del ma
la explotación estas instalaciones quedarán sometidas en su 
totalidad a la 1n.Specc!)n y vigilancia de esta Delegación. 

4. El titular de estas instalaciones dará cuenta por escrito 
a esta Delegación. de la fecha del comienzo de 10stra1lajos. 
Igualmente de la terminación de las obras, a efectos de reco
nocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en mar
cha a esta Delegación, a . fin de cumplimentar el artículo · 16 
del mencionado Decreto 261711966. 

5. Además de las anteriores condiciones deberán cumplirse 
las que figuran impuestas en la declaración de utU1dad reco
gida a continuación. 

llI. Declaración de utilidad pública 

1. Se declaran de utilidad pública, a los efectos del De
creta 2619/1966, las instalaciones clItadas, previa ·la corres
pondiente indemnización al dueño del predio sirviente yo slem-· 
pre que se establezcan los medios de seguridad previstos en los 
Reglamentos en vigor sobre las instalaciones eléctrlcas. 

2. Esta declaración lleva. implicita la necesidad ae ocupa
ción de lOS bienes o adquiSición de los derechos afectados. arsi 
como la llllposición de la servidumm-e de paso de energía eléc
trica. Igualmente la autorización para el establecimiento o 
paso de la. . instalación eléctrica sobre terrenos de dominio uso 
o servicio público o patrimoniales del Estado o de uso piÍblico 
propios o comunales de la. provincia y Municipio, o · las de ser
vicios de los mismos y zonas y serviduinbre pública, procurando 
en todo caso hacer compatible la afectación a la finalidad de 
la zona de servidumbre con el sistema técnico de paso con-
forme a la sección segunda del Decreto 2619/1966. • 

3. En caso de tener que acudir a la expropiación forzosa 
o a ésta. y a la urgente ocupación de terrenos, la tramitación 
de los expedientes para la obtención de estos beneficios será 
re~ada de acuerdo con el Decreto citado, solicitándolo con
forme al artículo 15 del mismo. 

4. Además de las anteriores condiciones deberán cumplirse 
las que se detallan a continuación, fijadas por los Organismos 
afectados, según se impone en los artículos 14 y 12 de los ci-
tados Decretos. ' 

Por el Ministerio de Obras Públicas: 

a) El cruzamiento de la línea de Tala.yuela con el camino 
general número ocho, de los riegos del Tiétar, en el kilómetro 
28,300 del mismo cumpl~á el Reglamento de línea eléctrica de 
alta tensión. aprObado por Orden de 23 de febrero de 1949 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 10 de abril de 1949), modificado por 
la Orden de 4 de enero de 1965 sobre Reglamento de lineas eléc
tricas vigentes . en el Ministerio de Obras Públicas e Industria. 

b) Las líneas cruzarán como mínimo a una altura igual 
o superior a ocho metros sobre la calzada, medidos éstos desde 
el punto más bajo de la línea. 

c~ En . camin~s de la Confederaci~n Hidrográ:fica del Tajo 
la distanCIa al eje de estjl. obra, medIda perpendicularmente · a 
la misma. Será como . mínima de 20 metros. En' cualquier caso, 
los apoyos de línea que se coloquen y que afecten a terraplenes 
o desmontes distará como mínimo de 10 metros al borde exte
rior de ésto.s, medidos también normalmente al eje del camino. 
Esta distancia es, por · tanto, la m áximo aproximación a · que se 
permitirán colocar los apoyos. 

d) Los cruzamientos de las lineas que ' se autoricen será 
en planta tangente o exteriores a un círculo de 10 metros en 
cualquier construcción especial de la. Confederación Hidrográ
fica del Tajo. 

Se entiende por construcción especial a los efectos de esta 
autorización los siguientes: 

loa) Partidores. 
1-b) Edificios. 
loO) Desagües y obras de fábrica. 
1-d) En general, todas aquellas construcciones de la Con

f.ederación Hidropráfica del Tajo realizadas en la zona regable. 

e) Una vez que esté realizada y en funcionamiento la nueva 
alimentación a la caseta de transformación de Santa María 
de las wmas, propiedad de esta. . Confederación, se le comu1'l1-
cará a la misma para que por la misma puedan retirarse los 
elementos sobrantes propiedad del Estado. 
. f) Las instalaciones que se ejecuten no mterrumpirán ni 
a.lterarán la alimentación de energía eléctrica a las líneas de 
esta Confederación para elevación y depuración de agua a los 
poblad~s de Santa María de las Lomas, taml;Jién propledati del 
Estado. 

·Cáceres, 11' de ; septiembre 'de 1967.-El Ingeniero Jefe.-
3.0l5-B. 

RESOLUCION del ' Distrito . Minero de Oviedo por 
la. que se hace público él señalamiento de techa. 

. para. el leva.ntamiento de /as actas previas a la ocu
pa.cfón de Zas tincas que 111 citan. 

Con techa 27 de septiembre de 1947 el excelentisimo sefi,or 
Gobernador civil de la provincia ha a.cordado lo Siguiente: 

«Por acuerdo de este Gobierno Civil de fecha 8 de septiembre 
del año en curso se ha. publtoado relación de propietarios y lle
vadores de las fincas afectadas por el expediente· de . expropia
Ción promovido por la «Empresa Nacional Siderúrgica, S. A.» 
(ENSIDESA), con motivo de la inst&lil.Ción de un vertedero de 
escombros, denominado «La Ca.vada», sito en el término muni-
cipal de Carreño-Candás. . 

Dioha relación ha . sido publicada En el «Boletín Oficial del 
Estado» el día 21, «Boletín Oficial» de la provincia. el dia. 14 Y 
en los dJ,arios «Le. NueV'8 España», «Región» y «Comercio» el 
<tia 12, todos ellos del mes en curso. 

En ella. se han cometido algunos errores y omisión, que es 
preciso aclMar y subsanar y que 80n Los siguientes: 

ERRORES 

Día 29 de septiembre de 1967.---Finca nútnero 102. Figura . como 
propietario . don Rafael del Roble y debe decir don Rafael 
Bango Busto. . ; 

Día 13 de octubre de 1967.---Finca número 276. Figura como pro
pietariO don Jenaro Prendes Cantó y debe ser don Genaro 
Prendes Rodríguez. ' . . 

Fincas números 277 y 2'19. Figura. como propietario don MáXimo 
CUervo González y debe decir don Manuel CUervo Vega. 

Día 19 de octubre de 1967.-Finca número 287. Figura como pro
pietaria doña Mercedes Fernández OOnzález, que en realidad 
es usufructuaria., siendo los nudos :n'Opietarios los herederos 
de don José Fernández González. 

OMISIÓN 

Día 26 de octubre de 1967.-Finca número 297. Propietaria, do1'1a 
Maria Luisa OMcía Marín. Llevador, doña Eugenia Cuervo . . . 
Por todo Jo. Que antecede este Gobierno Civil acuerda.: · . 

Que se haga públiCO este acuerdo para general conoc~iento, 
señalando el día 26 de octubre de 1967 para el levantamie~to 
del acta previa de la finca omitida :Iútnero 297». . , ,' 

Oviedo. 28 de septiembre de 1967.-El Ingeniero Jefe.-7·,417-C. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 3 de octubre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejaas Te"itoriales '!I Obras 
de la. zona de concentración parcelaria de Aguiones 
(La Estrada-PontevedraJ. 

LltnOll. Sres.: Por Decreto de 13 de agosto de 1966 se declaró 
de u.tilidad pública 1& concentración pMcelaria de la zona de 
Aguiones (La Estrada,..;Pontevedra). . 

En cumplimiento de lo dispuesto ero la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Servicio 
Nacional de Concentración ParcelMia y Ordenación Rural ha 
redactado y somete a la aprobación ce este Ministerio el Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Aguiones (La 
Estrada-Pontevedra). Examinado el referido Plan, este Ministe
rio considera que las obras ' en él incluíias han sido debidamentt' 
clllSificadas en los grupos que determina el artícuJo 84 ' de la 
referida Ley y que al propio. tiempo dichas obras son necesa· 
rias para que de la concentración parcelaria se obtenp;an los 
mayores beneficios para la producción de :a zona y pa.ra los 
agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se hs servido disponer: . 
Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales v 

Obras de la zona de Aguiones (La I:strada-Pontevedra). cuya 
concentración parcelaria fué declaratlit de utilidad pdbltca por 
Decreto de 13 de agosto de 1966. 

8egundo.-De acuerdo con lo dlsJiuesto en el referIdo M
ticulo 84 de la Ley de Concentración PMcelaria, texto refundido 
de 8 de noviembre de 1962, se consideran como obras inheren
tes o necesarias a la concentración pu-celaria las redes de ca
minos y la red de saneamiento incluUas en este Plan. 

Ter~ro.-La redacción de ,los prorectos y ejecUCión de las 
obras Incluídas en este Plan serán de la competencia del Ser · 
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru-
ral y se ajustarán a los siguientes plaros: .. , 

Redes de caminos.-F'eChas límites: Pl'esent.ación de proya.::
tos, 31-XII-6'7; terminación de las obras, 31-XIl-68. 
; Red de saneamiento.-Fechas lim11es: Presentación de pro
¡yectoB, 31-XII~; terminación de las obras, 31-XIl-1J8. 


